
RESOLUCION N03051/2018 	 EXPEDIENTE N° 7156/2017 

ESC/1973/2018 

WOilek a/0(W~ 	diatiria of e lo Qii7c.tcbd,n, 

Buenos Aires, 44 de OCAljblítde 2018. 

Visto el expediente caratulado: 

"Autorización - Ejercicio de la Docencia Alío 2018 PJN", y 

CONSIDERANDO: 

Que el Vicepresidente de la 

Cámara Federal de Apelaciones de Córdoba, Dr. Abel G. 

Sánchez Torres, solicita autorización para el ejercicio de 

la docencia, durante el segundo semestre del año en curso, 

en razón de desempeñarse como Director y docente del 

"Certificado en Compliance, Prevención de Corrupción y 

Lavado de Activos", que se dicta en las sedes de Córdoba y 

Buenos Aires de la Universidad Siglo 21. 

Que la petición se ajusta a lo 

dispuesto en los artículos 9 del decreto-ley 1285/58 y 2° 

de la acordada 44/09. 

Que la presente medida se 

dicta en ejercicio, de las facultades previstas en el 

artículo 9 del.Reglamento para la Justicia Nacional y de 

conformidad con lo dispuesto en el punto 1° de la acordada 

44/09. 

Por ello, 



E HIGHT6N '1•IASC• 
MINISTRO 0E EA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

CARDOLUISLOREMZEM 
MINISTRO DE LA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
DE LA NACION 
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-44 AIIINZARlOS mi\au DA 
MINISTRO DE LA 

rn7TE SUPREMA DE JUSTICIA 
DE LA NPCION 

SE RESUELVE: 

1°) Conceder autorización para 

ejercer la docencia, durante el segundo semestre el año en 

curso, al Vicepresidente de la Cámara Federal de 

Apelaciones de Córdoba, Dr. Abel G. Sánchez Torres, en los 

días y horarios informados a fs. 7 (conf. arts. 9 del 

decreto-ley 1285/58 y 1° y 2° de la acordada 44/09). 

2°) Hacer saber al magistrado que 

deberá poner en conocimiento de este Tribunal cualquier 

modificación que se produzca en relación con los días y 

horarios autorizados. 

Regístrese, 

oportunamente arc "ve-9-1T- 

hágase 	saber 
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